
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 508/1999 de la Comisión, de 4 de marzo de 1999, por el que se
modifican los anexos I a IV del Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo por el que se establece un
procedimiento comunitario de fijación de los límites máximos de residuos de medicamentos veterinarios en

los alimentos de origen animal

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 60 de 9 de marzo de 1999)

En la página 39, en el anexo II, en la categoría 3, «Sustancias generalmente consideradas inocuas», en la primera columna
del cuadro, en la sexta línea:

en lugar de: «Benzoato de benzoílo»,

léase: «Benzoato de bencilo».
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